
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., mayo doce (12) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA VIRGELINA MARTINEZ 

NARANJO   

DEMANDADOS MUNICIPIO DE SAN CARLOS Y 

SOCIEDAD DE MEJORAS PUBLICAS DE 

SAN CARLOS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2015 00820 00 

ASUNTO DECRETA PRUEBA-FIJA FECHA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Una vez estudiada la prueba recaudada dentro de la presente actuación, 

se observa la necesidad de decretar conforme al artículo 54 del CPL una 

prueba de oficio, por lo cual se requiere al MUNICIPIO DE SAN CARLOS para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

allegue la hoja de vida íntegra del señor LUIS ANGEL GIRALDO MURILLO, en 

la que obre la petición que éste elevara a la administración municipal y que 

propiciara la respuesta otorgada el 26 de septiembre de 2012 bajo el 

radicado 000269, vivible a folio 46 del expediente digital; así como la 

respuesta impartida al escrito radicado también por el señor GIRALDO 

MURILLO el dia 25 de septiembre de 2013 bajo el radicado 001437, referido 

a la renuncia a partir del 25 de septiembre de 2013; documentos visibles a 

folios 13 y 14 del expediente digital. 

 

En segundo lugar, y para la continuación de la audiencia de que trata el 

articulo 80 del CPL se fija el día 17 DE JUNIO DE 2022 A LAS 9:30.M. 
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